
Núm, 51. Víérnes 25 de Octubre del año económico de 1867 á 1868, 150 mil.8 de esc

DE U  PBOVINCHi DE ALBM TE.
Se vublica los Lúnes^ Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

T ‘nnrtiMiJares ane se quieran insertar en el Boletín, pré-
v ia Z m e ia d e l s L r  Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo
por linea.

P A R T E  O F IC IA L .SECCIONDE LA GACETA DE MADRID
PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora|[q. D-.g.], y su au
gusta Real farnili^j conti
núan [en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE lA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 32 de la ley para el go
bierno y administración de las pro
vincias,

Vengo en convocar á las ac
tuales Diputaciones provinciales pa
ra la segunda reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá prin
cipiar el dia 30 del mes actual 
en la Península é Islas Baleares 
y el 10 Je Noviembre próximo en 
Canarias. '

Dado en Palacio á diez y seis 
de Octubre de rail ochocientos se
senta y siete.

E sta rubricado de la R eal mano.

El Subsecretario.
Encargado del despacho delMiiiislerio déla Gobernación 

Juan Valero y Soto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.o Se abre suscricion 

pública para todo el reino para la 
negociación de cincuenta millones 
de escudos nominales en billetes hi
potecarios del Banco de España, se
gunda série, creados á virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 
29 de Junio último y del convenio 
con dicho establecimiento aprobado 
por mí Real decreto de 18 del ac
tual.

Art. 2.0 El tipo fijo á que se ce
derán por el Tesoro los expresados 
billetes hipotecarios será el de 90 
por 100 de su valor nominal, ó sea 
á 180 escudos cada billete de 200. _

Art. 5.0 La suscricion se abri
rá el lunes 4 de Noviembre próximo 
en la Dirección general del Tesoro 
público en Madrid y ante los Gober
nadores civiles en todas las capitales 
de provincia, excepto la de las islas 
Canarias, y quedará cerrada el sá
bado 9 del mismo mes de Noviembre,

Alt. 4.0 Los pedidos se harán fi
jando el número de billetes que de
see obtener cada suscritor, acompa
ñando carta de pago de la Tesorería 
central ó de la respectiva Tesorería 
de provincia que acredite haber sa
tisfecho 20 por lOOJdel valor nomi
nal de los billetes que pida, y ofre
ciendo pagar en efectivo el 70 por 
100 restante en los plazos que el ar
tículo siguiente determina.

Art. 5.0 El 70 por 100 del valor 
nominal de los billetes que con el 
20 por 100 satisfecho al tiempo de 
la suscricion completa el tipo fijado 
en el art 2.o se satisfará en esta for
ma: 20 por 100 el dia 4 de Diciem- 

i bre próximo venidero; 50 por 100 
; el 4 de Enero de 1868; y 20 por 
í 100 el 4 de Febrero siguiente. Del 
i 50 por 100 á satisfacer el dia 4 de

Enero se deducirá 5 por 100 de los 
intereses que corresponden á los bi
lletes suscritos por el semestre que 
vencerá el 31 depiciembre del cor
riente año. . . j.

Art. 6.0 Si la suscricion excedie
re en todo el reino de los cincuenta 
millones nominales á que asciende 
en totalidad la nueva serei de bille
tes hipotecarios, solo tendrá derecho 
cada suscritor á la parte proporcio
nal que corresponda á su pedido, y 
en este caso lo que exceda su pnrner 
pago del 20 por 100 de los billetes 
que haya de recibir se aplicara al 
segundo plazo y sucesivos.

Art. 7.® Conocida y publicada la 
parte proporcional que toque á cada 
suscritor, podrán satisfacer al conta
do' los plazos de Diciembre, Enero y 
Febrero, abonándose el descuento 
que corresponda al respecto de o 
por 100 al año. El pago total, a sus 
respectivos plazos ó por anticipación 
es el que dá derecho á recibir í los 
billetes hipotecarios, y hasta tanto 
que estén confeccionados carpetas 
provisionales emitidas por el banco
de España. , i

Art: 8.0 El Ministro de Hacienda
queda encargado de la ejecución del
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de rail ochocientos sesenta y 
siete.

E sta rubricado de la R eal mano

E l Ministro de Hacienda,
Marqués de Barzanallana.

i D ir e c c ió n  g e n e r a l de A d -  
nain islracion  m ilita r .
Resuelto por Reales órdenes de 

o y 9 del actual que el abasteci
miento del trigo, harina y cebada 
que durante un año necesite la Ad- 

, ininisíracion militar para el servicio 
\ de provisiones del ejército se veri- 
I fique por medio de contrataciones 

públicas por distritos, se convocan

con tal objeto para el dia H  del 
mes de Noviembre inraendiato, á 
las diez de la mañana, subastas 
simultáneas por distritos, que ten
drán lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración 
militar y las Intendencias de los 
11 distritos militares, bajo la pre
sidencia de sus respectivos Jefes y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de dichas de
pendencias, asi como la demostra
ción de las cantidades de cada espe
cie que se toman por cálculo para 
la licitación ordenada por distritos^ 
debiendo advertirse que los precios 
límites son reservados.

Las proposiciones podrán pre
sentarse con separación por cada ar
tículo y distrito, y estarán redactadas 
con entera sujeción al modelo que se 
estampa á continuación de este anun
cio, acompañando los licitadores i  
sus ofertas documento justificativo 
de haber hecho el depósito que cor
responda en la Caja general de los 
mismos ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las respectivas 
provincias; pero habiéndose determi
nado la reserva de los precios lími
tes, la cantidad que se deposite para 
lomar parte en la subasta será, en 
vez de la que establece la condición 
10.3 del pliego, el 5 por 100 á que 
ascienda el valor total de la especie 
á que el interesado haga proposición, 
calculado por el precio que consigne 
en su oferta.

Dichas proposiciones se han de 
hacer ante los respectivos Tribunales 
de subasta en pliegos cerrados que 
se admitirán en la primera media ho
ra de la señalada para el acto, sin 
que puedan retirarse ni presentarse 
después otra alguna por ningún con
cepto.

Además, y según lo dispuesto en 
la última de las citadas Reales órde
nes, se admitirán también proposi
ciones que comprendan dos ó más 
distritos, y en igualdad de condicio
nes será preferida la que abrace más 
do aquellos, y con más motivo si 
comprendiese todo el reino.
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Los I'iibunales de subasta de los 
distritossofo 'pó'áráf décVáfaf acepta
da aquella oferta que resulte más 
ventajosa en cada artículo de las 
que se les presenten relativas á su de
marcación; limitándose á remitir y 
consignar en el acta las otras que 
reciban para dos óOmásiMistritdSj'.á'i 
fm de que el Tribunal sttprioífpiie- 
da con vista de laá/óbtemdas en los' 
demás, declarar el remate de lá que’ 
sea más aceptáble^seg^m-la preven
ción consignada en* el- párrafo an
terior.

Todas las proposiciones que se 
hagan, aunque excedan de los precios 
límites, se harán constar en el acta 
de las subastas.

Finalmente, el remate no podrá 
causar efecto hasta tanto que obten
ga la aprobación del Gobierno de 
S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.....enterado

del anuncio y condiciones estable
cidas para lá contratación del trigo, 
harina y cebada que necesita para 
un año la Administración militar, se 
compromete á encargarse del abas
tecimiento del artículo que á conti
nuación se expresa, con entera suje
ción al indicado anuncio-y condicio
nes y al siguiente precio:

DISTRITO DE CASTILLA. LA NUEVA.
El quintal métrico de trigo, á......

escudos;
(Fn igual forma se redactará fa 

proposición para la- harina, siendo 
su. precio también el quintal métri
co;, y lo mismo la de la cebada, con 
solo el v^ianl^. de que el precio se 
ha de hac^y aí hectolitro. Los que, 
deseen extender^ sus proposiciones 
abrazando dos o más distritos, lo 
consignarán en una sola oferta^ se
gún modelo, pero detallando los pre
cios para cada uno de aquellos; ad- 
virti.endo que se ha de hacer propo
sición aparte para cada uno. de los 
artículo^ por que deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta pro
posición acoiupaño el docúmenlo 
adjunto , que acredita haber hecho 
el depésito (ó depósitos si es para 
más de un distrito la proposición).

Fecha y firma.)

Madrid de Octubre de 1867. 
El' Intendente SéCretário, Manuel 
BónafÓs.Intervención general militar.— 

PUégp de condiciones aprobado 
por Real órden de 6 de Setiem
bre último, el cual ha de servir 
para la contratación por subastas 
públicas del tHpo, harina y ceba
da necesarios para el suministro 
de pan y pienso á las tropas y  
caballos del ejército^ según lo dis- 
pudéio en Reales órdenes de 5  y 
9 déí cótriente mes.

1. * Los coritratos de dichas primeras 
materias serán, por distritos, y las subas
tas que independientemente para cada 
11(10 se eeiebreu simultáneas ante la In
tendencia militar respectiva y la Direc
ción general de Administración militar, 
en él día y hora que esta señale por 
anuncios con la anticipación debida, los 
cuales Qontfindi’án el.. pormenor, de fac- 
lorias y cantidades de las especies que 
hayan d,e erilregarse'én las. mismas.

2. * Eslo no obstante, si se estable
ciere alguna fáctoria más, estará obliga
do el contratista á. proveerla del trigo,.ó 
harina y cebadaique necesite, 'asi'cómo

si por aumento ó disminución de tropas 
húbiere de variar-el suministro en cual
quier punto, estará obligado también á 
aumentar ó disminuir igualmente la can
tidad de artículos que debe entregar en 
la fórma que le prevenga el Intendente 
con 15 dias de anticipación en ámbos 
casos.

3. ' Las proposiciones han de hacerse 
pórxada uno dé los articules con absolu
ta ̂ eparadon^=

4. *’ Las entregas de los artículos que 
se contratan se harán por sextas partes 
una cada dos meses, quedando completa 
lá primera dentro de los 15 dias siguien
tes al derhaberse comunicado al contra
tista la aprobación del remate, y las su-. 
ceslvas con la misma anticipación en ca
da plazo.

5. * Dichas entregas se verificarán al 
pié de los almacenes de la Administra
ción militar, en quintales métricos por 
lo relativo al trigo y harina, y en hec- 
tólitros por lo concerniente á la ceba
da, con arreglo á cuyo peso y medida 
se fijarán los precios limites de la m- 
basta. Todos los gastos que ocurran 
hasta poner los artículos al pié jde al
macenes serán de cuenta del contra
tista.

Los trigos han de ser de buena ca
lidad, bien iirapiosi sin mezcla alguna 
de semillas extrañas , y en ningún.modo 
atacados del insecto; no pudiendo ba
jar en manera alguna su peso de 42‘329 
küógramos,, equivalentes á 92 libras en 
fanega castellana.

Las harinas deben ser de trigo, sin 
contener ninguna otra mezcla extraña 
ni mal olor ni humedad qué pueda al
terar sus buenas condiciones de con
servación. Se compondrán de una mi
tad de priméra ciase, una cuarta par
te de segunda y la restante de tercera. 
De esta regla general se esceptúan las 
tres provincias Vascongadas cuando el 
contratista entregue harinas del pais, 
en cuyo caso solo se le exigirá de se
gunda y tercera clase por mitad, en ra
zón á que su bondad nace asequible di
cha economía.

La cebada será de la conocida por de 
• primera clase en cada localidad, y para 
ello ha de reunir las condiciones de 
abultada, blanca, seca y pesada, hallán
dose además limpia, sin polvo ni mezcla 
de ninguna semilla.

6. * Las especies que se reciban en 
los almacenes han de ser á satisfac
ción, dentro de las bases y circunstan
cias requeridas en cada una de ellas 
de la Junta encargada de su recepción, 
la cual se compondrá del Inspector ad- 
mihislrativo del servicio en la respec
tiva localidad, del Administrador del ra
mo y dé un Jefe ú Oficial del ejército,

' nombrado' por la Autoridad superior 
militar de la misma, excepto en los 
puntos en que por no existir Comisa
rio se limitará á los dos últimos.

Dicha JUnlu es la única Autoridad 
llamada á decidir por sí sola sobre la 
admisión ó no admisión de los artícu
los controlados. A este acto asistirá el 
contratista ó represenUnle, sin voto ni 
más voz que para responder á las pre
guntas que se le hagan. Si se decla
rase por mayoría de votos no ser de 
recibo alguno ó algunos de los artícu
los, el contratista los repondrá iimiedia- 
tamente bajo la responsabilidad que es
tablece la condición 11; si por el con
trario lo juzgasen admisible, ingresará 
desde luego'en almadenes. Cuando dej 
reconocimientoapareciese empale de vo
tación entre los individuos de la Junta, 
se levantará acia expresiva donde cons
te la Opinión de cada uno con respec
to á la calidad de la especie, remitien
do dicho documento firmado por aque
llos en unión del asentista y una mues
tra de ella precintada y sellada á la 
Intendencia del distrito para la resolu
ción que la Junta administrativa defmis- 
mo dicte en definitiva.

8.* El contratista justificará las en
tregas de los artículos por las canti
dades á que se obligue, coa recibo (or- 
mal del encargado de la. factoría, visa
do por el Comisario Inspector del ra
mo; cuyo recibo habrá dé expresar ef 
peso, del trigo por fanega y que tanto 
este articulo como la/harina y cebada 
reúnen las condiciones de bondad marca-, 
das en este pliego.

9.» El pago de los artículos que en
treguen los contratistas se verificará por 
la Administración militar del distrito, 
prévia la presentación de los recibos que 
justifiquen la entrega y liquidación que 
corresponda.
. 10. Para tqmíir parte en la lieitacion 
será circunstancia precisa que el propo
nente justifique haber hecho un depqsU _ 
to en metálico ó valores equivalentes eh 
la forma que la ley determina, por im* 
porte del 5 por 100 cuando niéhos del 
valor total de los artículos á que se,re
fiera su oferta, calculado por él precio 
limite; y luego que el contrato haya me
recido la aprobación del Gobierno^ el 
rematante aumentará dicho depósito has
ta el valor de una entrega, ó sea la sex
ta parte de su compromiso, quedando 
este garantizado en dicha forma hasta 
su terminación, ó bien teniendo siempre 
por cobrar el importe de una de las en
tregas, según mejor le convenga, en cu
yo caso, justificado que sea haber rea
lizado la primera, quedará esta en fian
za y se le devolverá el depósito.

II Si el contratista fallase al cunipli- 
plimiento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los arlicnlos en los 
plazos que se fijan, bien porque los pre
sentados no fuesen de recibo y se encon
trase imposibilitado de reemplazarlos por 
otros en, el acto, la ^Administración mili
tar ejercerá acción gubernativa, sobre 
dicho contratista, tanto para hacer que el 
servicio no se resienta, cuanto para im- 
demnizarla de los perjuicios que por su 
falla puedan irrogársele, á cuyo fin eje
cutará por sí las compras de los artículos 
que considere necesarias hasta el plazo 
ofrecido por el asentista para su más 
pronta entrega, cargando el importe de 
aquellas en la cuenta de este, respecto á 
que si ocurriesen tales casos las disposi
ciones gubenwtivasde la Administración 
militar serán ejecutivas, quedando á 
salvo el derecho del contratista para diri
gir sus reclamacioiies por la via conten- 
cioso-adminislrativá.

12. El asentista tomará sobye sí la 
buena ó mala suerte de los precios y ca
sos fortuitos en todos cuantos puedan 
ocurrir, sin derecho á indemnización ni 
reclamación de rescisión del contrato, 
salvo en el de peste ú ocupación por 
tropas enemigas extranjeras de alguna 
ó algunas provincias del distrito; y aun 
esto avisándolo con un mes de antici
pación para que la Administración mili
tar pueda tomar sus disposiciones.

13. El contratista pagará los derechos 
nacionales y municipales y cualesquiera 
otros que al verificarse el contrato estu
viesen establecidos ó se estableciesen 
durante él. Asimismo pagará las con
tribuciones impuestas sin que pueúa ale
gar derecho alguno para pedir indemni
zaciones, salvo los casos previstos en ia 
condición anterior.

14. Será igualmente de cuenta del 
contratista el pago-de.costas de la su
basta, escritura é impresión de ejempla
res necesarios de la contrata para'cqno- 
cimiento de las Auíóridades y empléateos 
que deban entender en ella.

15. Las fiâ nzas que presten los con
tratistas serán libres de todas las excep
ciones que establece el art. 13 de la ley 
de Contabifidad de 20 de Febrero de 
1850, á cuyo fin se hará constar en la 
escritura la renuncia de la esposa del 
contratista á ia prelacion que por su 
dote pudiera corresponderle sobre los 
valores constituidos en garantía del ser
vicio;

16. El remate no causará efecto hasta 
que rocaiga la aprobación, superior del 
Gobierno de S. M.; pero el contralista 
quedará obligado á la responsabilidad de 
su propo.stciondesde el momento de serle 
aceptada p jr el Tribunal de subastas.

17. La forma en que se han de pre
sentar las proposiciones, el órden egmo 
se han de admitir y los demas requisitos 
y formalidades que han de observarse en 
la celebración de la subasta se arregla
rán estrictamente á lo prescrito en la ins
trucción aprobada por S. M. en Real 
órden de5 de Junio de 1852 para la me
jor inteligencia de la ley de 27 de Febrero 
del mismo año, resolviéndose por ella 
cuanlos casos puédan ocurrir y no se 
hallen previstos en este pliego.

Madrid U rde Octubre de 1867.—Mi
guel Cqll.

Demostración del número de quinta^ 
les métricos de trigo y harina y fa^ 
negas de cebada que próximamente 
deben adquirirse parala subsisten- 
cia de las tropas y ganado del 
ejérfisto y guardia civi^ durante 
un aña..en cada una de. las ¡acto, 
rias que comprenden los diferen
tes destritos militares.

FACTORIAS.
Quintales métricos de Fanegas 

de
CL,Trigo, g Harina, cebada.

Distrito de Castilla la 'Sueva.

Madrid 7) » 103.056
Alcalá > 40.440
Aranjuez » 9 19.716
Ciudad-Real 7> 9 2.607
Cuenca y> 9 275
Guadalajara 9 9 501
Vicálvaro 9 n 17.472
Segóvíu 518 * 1.647
Factoría la Na- 9

tividad 27.504 9 9

28.022 9 185.714

Distr.ito.de Cataluña.

Barcelona
Gonangled
Figueras
Gerona
Lérida
Reus
Seo de Urgel
Tarragona
Torlosa

9 13.800 45.578
9 9 6.000

1.800 9 720
2.300 9 2.550
2.000 9 4.029
9 9 1.889
400 9 45

4.200 9 825
644 • 143

11.344 43.800 58.779

Dissriío de Andalucía.

Sevilla 
Aigecirps 
Badajoz 
Baena 
Cádiz 
Ceuta 
Córdoba 
¿áceres 
Jerez de los Ca

balleros 
Tarifa

9.000 9 32.210
1.932 9 1.727
2.360 9 9.644

183 9 2-357
9 2.807 2.181
9 6.683 1.913

1.051 9 17.924
422 » 281

224 9 3.009
328 » 20

45.180 9.490 71.266

Distrito de Valencia.

Valencia 13.508 • 6.791
Alicante 9 9 542
Cartagena » 9 8,10
Morella 9 9 4o
Murcia 9 9 662
Cascllon 100 9 360

13.008 n 9.210

Coruña
Ferrol
Lugo
Orense
Vigo

Distrito de Galicia.

5,882 »
1 584 "

207 »
» n
. 1.136

Zaragoza
Huesca
Teruel

7.673 1.136

to de Aragón.

8.232 T>
23 n

183 9

8.438 »

7.007
218
5G0
540
231

8.356

32.627
308
580

53.313
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Distrito de Gramda.
Granada 14.665 » 22.858
Almería D 7i 291
Antequera 586 )) 938
Daeza 911 V 20.937
Jaeñ 060 » 2.151
Loja 189 » 506
Málaga s 3.326

10.809 1> 51.047

Distrito de Castilla la Vieja.
Valladolid 0.751
Búrgos 3.258
León 41
Logroño 565
Oviedo 243
Falencia 802
Salamanca 606
SaiUander n
Sanloña 1)
Zamora 790

279
1.771

58.000
54.252

704
1.574

544
12.758

078
102
557

7.595

15.110 2.050 ÍÍ0.754

Distrito de Navarra y Vascongadas.
Vitoria 2.061 17.282
Bilbao r> 884 030
Pamplona 2.857 B 5.321
San Sebastian P 899 744

2.857 5.844 25.983

Distrito de las Islas Baleares.
Palma 2.779 P 2.942
Mahon 2.442 P 1.893
Ibiza 141 P 45

5.362 B 4.880

Distrito de’las Islas Canarias.
Santa Cruz de 

Tenerife 1.489

RESUMEN.

Castilla laNueva 28.022 185.714
Cataluña 11.344 13.800 85.779
Andalucía 15.180 9.490 74.266
Valeficia 13.608 » 9.210
Galicia 7.673 1.136 8.556
Aragón 8.438 P 33. til <)
Granada 16.809 P 51.047
Castilla la Vieja 13.116 2.050 90.734
Navarra y Vas-

cóngadas 2.857 3.844 23.983
Islas Baleares 5.302 )) 4.880
Islas Canarias 1.489 n P

Total general 123.898 30.320 543.484

glas análogas; en cuanto es posible, da! perito alguno repugnar el tasar ¡ 
á las que para la contribución indus- I ahora, bajo el pretesto de que no han  ̂
rial y de comercio se establecieron I de ver sus honorarios oportunamente j 
en la circular de 27 de Agosto d e ! consignados. ¡
1860, esta Dirección ha dispuesto lo 5 Paralas obligaciones que procedan 
siguiente: de épocas ó presupuestos anteriores,

1.0 Los interesados que se con
sideren con derecho á que se les de
vuelva cualquiera cantidad que hayan 
satisfecho por el impuesto de trasla
ciones de dominio, presentarán sus 
solicitudes á los Gobernadores de las 
respectivas provincias en que hubie
ren verificado los pagos.

2.0 El Gobernador pasará la ins
tancia á la Administración de Ha
cienda, y esta después de exigir en 
todos los casos informe al Liquidador 
y Promotor fiscal, y de unir certifi
cación del Oficial primero interven
tor en que conste con la expresión 
debida el ingreso de la suma cuya 
devolución se reclame, propondrá la 
la resolución que juzgue precedente 
con devolución de la instancia, y 
acompañando original los informes 
y certificación referidos,

3.0 El Gebernador resolverá lo 
que estime justo, y tanto en el caso 
de acordar la devolución, como en 
el de desestimarla, remitirá el ex
pediente á esta Dirección general, 
para la resolución definitiva.

4 o Siempre que los interesados 
acudan directamente á este centro se 
regiitirán las solicitudes á los Gober- 
nacfores que corresponda, para la 
instrucción del expediente, conforme 
á las reglas anteriores.

Del recibo de la presente, se ser
virá V. S. darme aviso.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 42 
de Octubre de 4867.—P. A., Rafael
G. yD.

ADVERTENCIAS.

i.* La precedente nota se ha forma
do calculando el consumo que aproxiina- 
dam'enle puede ocnrrir;en cada una de 
las factorías que se mencionan; perobay 
que tener en cuenta que á tenor de lo 
prevenido en la condición 2.‘i)del pliego 
de .subasta, las entregas de las especies 
por parte del contratista aumenlarán ó 
disminuirán con sujeción á lo prevenido 
en^dicha condición.

2 ‘ Se fija la cebada por fanegas en la 
presente nota, para’facilitar á los üeita- 
dores que se inlereseu en las subastas 
un conocimiento más usual para sus 
cálenlos; pero ha de tenerse presente 
que las entregas de dicho articulo en los 
puntos que se designan serán por heclti- 
lilros precisamente, á cuyo tipo corres
ponderá el precio limite.

Madrid 11 de Octubre de 1867.—Mi
guel Coll.

DIRECCION GENERAL DE PRO-
PIEDAES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No ha podido menos de llamar la 
atención de este Centro directivo el 
número de solicitudes que se le di- 
rijen por peritos tasadores de bienes 
riacionales, en demanda del pago de 
sus derechos, especialmente por pre
supuestos cerrados. Semejantes recla
maciones, desprovistas como «e pre
sentan de tod̂ o justificante, lejos de 

£ producir el inmediato efecto á que 
! justamente aspiren los interesados, 
j da lugar á mayores demoras, con per- 
] juicio de los mismos y con retraso de 
 ̂ otros asuntos de que realmente toca 
; Conocer á la Dirección, toda vez que 
1 rio quede acordar desde luego mas 
: resolución que la de remitir aquellas 

a informe de las dependencias pro- 
. vincialos.

Consta á V. S., y no puede ocul
tarse ni á esa Administración ni á los 
peritos, que en el presupuelo del ac
tual año económico, el crédito para 
satisfacer á estos sus derechos es to
do lo extenso que puede apetecerse, 
á fin de verificar mensual y exacta-

110 puede hacerse ni pretenderse mas 
que el que se incluyan en relación de 
ejercicios cerrados del próximo año 
económico de 1868-69 Este Centro 
Directivo lo hizo en su dia de cuanto 
se acreditó debidamente en la rela
ción del presupuesto actual, y ha 
pedido ya á la Dirección del Tesoro 
público que se consigne la cantidad 
necesaria para su pago; pero los cré
ditos que de las provincias no venian 
justificados con espedientes, era im
posible reconocerlos ni pedirlos. lié 
aqni por qué es indispensable que las 
dependencias respectivas onlorien las 
reclamaciones é instruyan los expe
dientes, á fin de que por este Centro 
y por el Ministerio de Hacienda se 
reconozcan con prontitud los crédi
tos que legítimamente se pidan.

La Dirección abriga el firme pro
pósito de adoptar cuantas disposicio- 
des sean oportunas, con objeto de 
regularizar la liquidación y pago do 
todas las obligaciones afectas á los 
ramos de su cargo, en términos que 
no se retarden mas allá del tiempo 
puramente indispensable.

Para conseguir cuanto queda in
dicado, para que las obligaciones por 
derechos á peritos tasadores, que 
correspondan al presupuesto vigente, 
se satisfagan sin el menor retraso, y 
para que las de épocas anteriores 
por el mismo concepto se liquiden 
de una vez, y se incluyan en el del 
inmediato año económico, dispondrá 
V. S. que se tengan muy en cuenta 
las reglas que siguen:

1. " Todas Icjs solicitudes presentadas 
hasta el dia por los peritos tasadores de 
bienes nacionales, serán remitidas desde 
luego á las xAdininlstraciones de Hacien
da pública que corresponda, para que, 
con arreglo á las disposiciones vijentes, 
se practiquen las liquidaciones y pagos 
que [vrocedan.

Las que e.sten á informe de las de
pendencias pi’ovincialcs, se entenderá 
fueron remitidas para igual efecto que 
las que ahora se dirijan.

2. ‘ No se dará preferencia alguna á 
las liquidaciones, por ningún motivo; de
biendo practicarse por órden de priori
dad de la fecha de las tasaciones, para 
que se satisfagan de este modo con rigu
rosa justicia los derechos de los peritos.*

Estos vendrán obligados á presentar 
una copia de sus títulos, que después de 
comprobada con sus originales, autoriza
rán con su conformidad el Comisionado 
de venias y el Admiiii.^trador de Hacien
da pública.—Dicha copia deberá unirse 
á la primera liquidación, refiriéndose á 
ella en las sucesivas, al consignar el U- 

: lulo según el cual se acredíten los 
: derechos.
i  5.“ Los créditos que resulten á favor I  de los peritos por derechos devengados 

durante el presupuesto en actual ejerci
cio, se reclamarán, si no se hubiera he
cho, en el presupuesto mensual de obli
gaciones mas inmediato, y en la forma 
prevenida.

Los que correspondan á épocas de 
ejercicios cerrados, cuyos créditos deben 
reconocerse por Real órden, serán ob
jeto de un sencillo espediente, en que

cuentas de gastos públicos, expresando 
en la que lo fuera.—El expediente habrá 
de remitirse á esta Dirección general 
para que, si procede, pueda incluir su 
importe en el próximo presupuesto ge
neral del Eslapo de 4868-69.

4. ‘ Las dependencias ó funcionarios 
que demoren injustificadamente este ser
vicio, ó qne por su cansa se dilate la 
época natural dcl pago, serán responsa
bles de las consecuencias que produzcan 
á los acreedores, en daño de sus inte
reses.

5. * Facilitados como quedan los me
dios de pago, los peritos nombrados para 
la tasación de fincas, que desde que 
aceptan no pueden rehusar el cumpli
miento de su cargo, están en el deber 
de hacer las tasaciones sin retraso.

Y 6.' Toda solicitud que en adelante 
se dirija á la Dirección con el indicado 
objeto, quedará sin curso en ;la misma, 
exceptuándose aquellas que en apelación 
ó queja de la administración provincial 
se proiiiiieban. siempre que vengan 
acompañadas del oficio ó copia del de
creto contra el cual se reclame, y des- 
{)ues de ejercitado igual derecho ante 
los Goliernadores de provincia, trascur
ridos que sean quince dias, al menos, 
sin resultado alguno.

Encarecer á V. S. la importancia y 
conveniencia del mas exacto cumpli
miento de las anteriores prevenciones, 
seria ofender su ilustrado juicio, no 
menos que su reptitud; esperando este 
Centro directivo que. de hoy mas. la 
liquidación y pago de derechos periciales 
en esa provincia no dará lugar á recla
maciones que pueden evitarse por todos 
de consuno, siendo verdaderos el celo y 
la laboriosidad de los funcionarios pú
blicos, como debe exigirse en pro de la 
buena gestión de la administración eco
nómica del país.

Sírvase V. S. comunicar esta circular 
á esas dependencias, dándole á la vez 
publicidad por medio del Boletín oficial, 
con objeto de que no pueda alegarse 
ignorancia; remitiendo á esta Dirección 
un ejemplar del número en que se 
inserte.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1867.—Juan de 
la Concha Castañeda.

DIRECCION GENERAL DE CON
TRIBUCIONES.

Siendo conveniente que los es
pedientes sobre devolución de dere
chos por el impuesto de traslacio
nes de dominio se intruyen bajo re-

mente el paco de cuanto por este v - , , , _ , . *,
, “ s _____   r.ior.,!,-» «nín t' ovendose al Comisionado y a la Admmis-

. concepto se devengue. Cua do quie- tracion de Haciend" pública, se consigne 
ra, pues, que la Administración res- ¡j de la liquidación, cuanto resulte

i pectiva reclame con oportunidad y j con referencia á las relaciones periódicas 
‘ iustifiaué con arrecio á instrucción J de que hablan las reglas i .‘ y 2 .‘ de las
! ene nodidne ln< noritos tondí'án coíi- ’ circuíadas al comunicur la Real órdcii de! sus pedidos, ^OM^er tOb tenuian de Setiembre de 1859, y el libro ó
; signados sus perechqs por ia Uirec 1; ¿g fincas apreciadas, que deben
■ cion, como hasta aqui, sin retraso de : ¡levar las Administraciones, conforme á

un solo dia. Afírmelo V. S., sin ries- \ la circular de 20 de Febrero de 1860, y
I go de equivocarse, para que no pue- jj si el crédito se contrajo en su día, eu las

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 101.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de An
tonio Nogueras, trabajador que ha 
sido de las minas de Linares y cu
yas señas se insertan á continua
ción, y en el caso de ser habi
do lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de este Gobierno.

Albacete 25 de Octubre de 4867.

El Gobernador, 
Francisco ISavarro.

Senas qne se citan.

Edad como unos 29 años, es
tatura regular, color moreno y con 
bigote; viste sombrero calañés ar
remangado, chaqueta blancuzca, pan
talón negro y alpargatas.
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Otra núm. 102.

El Sr. Juez de primera instancia 
de Hellin, con fecha 20 del actual, 
me participa que se halla instru
yendo sumario sobre la sustracción 
de dos machos mulares, en su con
secuencia, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes do mi 
autoridad en la misma, procedan 
á averiguar el paradero de dichas 
caballerías, cuyas señas se insertan 
á continuación; y en el caso de ser 
habidas, las remitirán con las per
sonas en cuyo poder se hallaren á 
disposición del dicho Sr. Juez, y 
estas fueren sospechosas de su ad
quisición.

Albacete 25 de Octubre de -1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas de las caballerías.

Uno romo, próximo á la mar
ca, pelo negro, de tres años; o'ro 
castellano, mas bajo que el ante
rior con el pelo rojo, oscuro, edad 
como el anterior, y el hierro es 
J. L. M.

Administración de H acien
da publica.

En conformidad k lo preveni
do en Reales órdenes é Instruc
ciones vigentes se sacan á pública 
subasta por tiempo de tres años 
varias fincas rústicas procedentes 
del Clero, sitas en término jurisdic
cional de Navas de Jorquera, por la 
cantidad que á cada una se les se
ñala en renta anual, y bajo las 
condiciones que contiene el pliego 
inserto á continuación. Dicho acto 
tendrá lugar en esta capital ante el 
limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia con asistencia del Admi
nistrador que suscribe y del Escri
bano de Hacienda, y en Navas de 
Jorquera ante el Alcalde constitu
cional, el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayun
tamiento el dia 22 de Noviembre 
próximo de 11 á 12 de su maña
na. no admitiéndose postura al
guna sin que antes se presente un 
fiador á satisfacción de la autori
dad que presida el remate, el cual 
firmará el acta en cumplimiento de 
lo dispuesto en la 5.a condición del 
referido pliego.

Albacete 22 de Octubre de 1867. 
Santos Sorribas.

Número Tipo de !a ren
de! FINCAS QUE SE CITAN, ta en cada año. 

¡nventario. — Esc. Mis.

452 Una tierra de 5 
almudes, dos cele
mines, camino de 
Golosalvo, término 
de Navas de Jor
quera, procedente 
de la Cofradía de 
Animas

455 Otra id. de dos 
almudes, camino

de Fuente-albilla, 
término y proce- '
denciaTde id. O 550

454 Otra id. de un 
almud, camino de 
Golosalvo, término 
Y procedencia de
Ídem 0 524

455 Otra id. de ocho 
celemines, camino 
de Iniesta, termi
no y procedencia
de id. 0 600

465 Otra id, de tres 
celemines en id., , 
procedente de id. 0 150

471 Otra id. de cin
co almudes, cami
no de Fuente-albi
lla, procedente de 
Ídem 1 500

475 Otra id. de tres
almudes, camino de 
Golosalvo, proce
dente de id. 1 COO

482 Otra id de tres
almudes, término 
de id., procedente 
de id. 2 000

485 Otra id de diez
almudes, término 
de id., procedente 
de id. 1 900

487 Otra id. de cua
tro almudes, cami
no de Iniesta, tér
mino de id. y pro
cedente de la Fá
brica Parroquial 2 600

542 Otra id. de dos 
celemines, camino 
de id., y proceden
te de la Cofradía 
de Animas 0 135

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subastada arrendamiento 
de varias ¡incas rústicas proce
dentes del ClerOy sitas en Na
vas de Jorquera, que ha de ce
lebrarse el dia 52 de Noviembre 
de Í8Q7 en esta Capital y en 
el pueblo indicado.

1 .* E\ remate se celebrará en esta Ca
pital ante el limo. Sr. Gobernador, Ad
ministrador que suscribe y Escribano 
de Hacienda, y en Navas de Jorquera 
ante el Alcalde coiislitucinnal el Procu
rador Sindico y un Escribano ó Secreta
rio de su Ayunlarnienlo el dia expresado 
quedando pendiente de la aprobación su
perior.

2. * No se admitirá postura menor que 
la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en 
la actualidad produce, con arrecio al 
art. 57dela Real instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

3. * Además del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á juicio 
de peritos tengan las labores hechas y 
frutos pendientes en las (incas.

4. * El rematante recibirá la linca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se en
cuentren, con Obligación de satislaccr 
los daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá rotu
rar las tincas destinadas á pasto, y para 
las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

5. * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Adminislracion de Propieda

des y Derechos del Estado la seguridad 
de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo de 
3 años y dará principio el dia que sea ! 
aprobado el expediente por la superio
ridad.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8. - No se admitirá postura á ninguno 
que sea deiiilorá los fondos públicos ni^á 
los exlrangeros sino renuncian los dere
chos de su pabellón.

9. ’ No será permitido^á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en otra especie 
que lo estipulado, que deberá ser en mo
neda de oro ó plata. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin;opcion á ser in
demnizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.|

lü. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra el intente la Admi
nislracion y á satisfacer los gastos y per
juicios á que diese lugar.* Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá; i rescindido el 
contrato en el mismo hecno y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos 
al Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de jus
tiprecio.

12. Queda también sujeto el orren" 
datarioá las demás condiciones que par" 
ticularmeiite se hallan establecidas pô ' 
las leyes y adoptadas por la cosUmibro 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 22 de Octubre de 1867.— 
Santos Sorribas.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de re
mate de arrendamiento de fincas 
que se administran por el Estado.

reras especiales tanto ci
viles como znilitares.

Establecida en Madrid, calle
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se remiten programas y rc.glamciilos 
a quien los pida.

AGENCIA GENERAL. 
AIADRID.

CÁLLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR 

TO SEGUNDO,DERECHA.

Es-
Por|Ias subastas. cribaao.

Peón
público.

Eli las fincas hasta 500 
reales de arrenda
miento ..................... 6 3

Testimonio de remate. 4 9

En las de 501 hasta 
20.000 .................... 12 6

Testimonio . . . . 6 B
En las de 20.001 en 

adelante . . . . 20 8
Te.slimonio . . . . 8 »
Por las dobles subas

tas en Madrid, de 
las que exceden de 
20.000 rs. incluso el 
testimonio. . . . 36 10

Porlestension de escrilura incluso el
original.

Por las que sean hasta 
500 rs ...................... 10 a

Por la de 501 hasta 
20.000..................... 20 9

Por la de 20.001 en 
adelante................... 30 <r

SECCION NO OFICIAL.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la 
pocumentacion co rrespon- 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

Los derechos de comisión se
rán más bajos que los que exi
gen las diferentes empresas en
cargadas de gestiones de igual 
Índole.

La correspondencia debe di
rigirse al Director de la «Agen
cia general» con las señas ar
riba indicadas.

GENERAL PREPARATORIA
PARA l.NGRESARen. c n a .lq n .ie r a . d.e l a s  c a r -

ALBAGETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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